
Informe Individual de 
Auditoría 
Instituto Municipal de la Juventud de Playas de Rosarito, Baja 
California 

Cuenta Pública del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 

Dirección de Cumplimiento Financiero "A2" 
Tijuana Baja California 27 de marzo de 2019 



l. 

11. 

111. 

AUDITORÍA SUPERIOR 
- DEL G.STAOO DE -

BAJA CALIFORNIA 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

1.1 Marco legal y objeto 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

1.3 Criterios de selección 

1.4 Objetivo de la auditoría 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

1.6 Alcance de la auditoría 

1.7 Procedimientos de auditoría 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

11.1 Resultados de la auditoría 

11.2 Resumen de observaciones y acciones 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la 
Fiscalizada 

DICTAMEN 

111.1 Dictamen de la revisión 

Entidad 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y 
recomendaciones 

INSTITUTO,MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 
CUENTA PUBLICA 2017 

INDICE 

1 

1 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

5 

6 

7 

7 



INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

1.1 Marco legal y objeto 

con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 f~acció~ Vll_I párr~fo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; a~1culo~ 46,_47 Y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuent~~ del Estado de Baja Cal1for~1a Y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XX_I y 12_ fra~c1on VIII d~I Re~lam~nto lnte~1or de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad f1scahzad?ra n~de .ª la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado _de Baja ~a!1forn1a, el 
Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual del Instituto Municipal de la 
Juventud de Playas de Rosarito, Baja California, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 
de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revi~ió~ que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, ~e acu~rdo_ al Program~ ~nual de Aud1t?n~~ de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumpllm1ento a los pnnc1p1os de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero; mismo que contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! y, 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual , de conformidad 

con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fecha 13 de marzo de 2018, mediante oficio No. DTCF/289/2018, la Auditoría Superior 
del Estado de Baja California, notificó al Titular del Instituto Municipal de la Juventud de 
Playas de Rosarito, Baja California, el inicio de la fiscalización de la Cuenta Pública anual, 
solicitud de la información y documentación para el inicio de la revisión, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; así como el nombre y 
cargo de los siguientes servidores públicos, integrantes del equipo auditor a cargo de 
realizar la auditoría: C.P. Jorge Ricardo Tamayo Parra, Subauditor Superior de 
Fiscalizacion, C.P. Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero 
"A2", Lic. Lesly Banessa Villalba Reyes, Subdirectora de Cumplimiento Financiero "A2.1, 
Lic. Jaime Salgado Ojeda, Jefe de Departamento de Auditoría Programática-Presupuesta! 
"A2.3.1 "; C.P. Diego Carrillo Martínez y C.P. Leonor Lopez Arias, Auditores Coordinadores 
Dep~rtan:ento de ~uditoría Financiera "A2.2.1 ", C.P. Catalina Caballero Malanche y L.A.E. 
Darnela L1zbeth Unas Barajas, Auditores Supervisores, C.P. Leonorilda Ureña Hernandez 
C.P. Alma Estéfana Guerrero Castañeda, C.P. Carlos Heliodoro Cuellar Ortiz, LA.E. Erik~ 
Vaneza Garate Guzman, C.P. Luis Navarro Solis, Auditores Encargados, Lic. Rosalinda 
Fer~andez. ~aez y L. C. Maria -~el Carmen Qui ros Castillo, Auditores; a quienes además 
estan com1~1?nados para not1f1car de manera conjunta o separadamente el presente 
Informe lnd1v1dual y demás documentación que se derive con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 
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1.3 Criterios de selección 

INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la_ Ejec~ció~ de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del . Estad~ de Baja ~allfor~1a en fecha_ 2? de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la 1mportanc1a relat1~a o mat~r~ahdad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestano,s, act1~1dades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; ademas, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularid~de~ yto 
incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de eJerc1c1os 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante todos 
aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento general en 
la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación de la muestra 
auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la verificación 
del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas presupuestarios conforme a 
los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del examen y evaluación de la 
Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o denuncias correspondientes 
para la imposición de las sanciones administrativas y penales que procedan, conforme a 
las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El Cabildo Municipal de Playas de Rosarito, B.C. aprobó en Sesión Ordinaria el día 15 de 
junio de 2009 la creación del Instituto Municipal de la Juventud de Playas de Rosarito, B.C. 
de acuerdo al Dictamen IV-01/09 de fecha 1 O de junio de 2009 y publicado en el Periódico 
Oficial el 3 de julio de 2009. 

El _ ln~tituto Municip~I de_ la Juventud de Playas de Rosarito, Baja California, tiene como 
objetivo la elab?rac1on e 1mpl~i:ientación de políticas públicas destinadas a atender, apoyar, 
prom?ve~ Y meJor~r las cond1c1ones de vida de la población entre 12 y 29 años de edad en 
sus _amb1tos s~~1ales, económicos y participativos de nuestra sociedad. Asesorar al 
Pres1d~nte Municipal en la Planeación y Programación de las políticas públicas y acciones 
encaminadas al desarrollo de la juventud. 

La Entidad Fiscalizada pres~~tó en la Cuenta Pública anual del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de ~017 ~I 31 de d1c1embre de 2017, los estados financieros que integran su 
estructura f1nanc1era, como a continuación se indica: 
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Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante $288,236 
No circulante $122,476 

Total Activo $410,712 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Egreso Devengado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

70.18% Circulante 
29.82% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICAJPATRIMONIO 

100% Total Pasivo y 
Hacienda 

1 Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$ 1 '371,000 

$ 1'268,943 
$ 102,057 

IMPORTE 
$ 1'268,943 
$ 414,133 

33% 

1.7 Procedimientos de auditoría 

PASIVO 

$117,332 28.57% 
$0 0% 

$293,380 71.43% 

$410,712 100% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el desarrollo 
de la ejecución de la revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente, competente, 
relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen de auditoría 
correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que el Instituto Municipal de la Juventud de Playas de Rosarito, Baja 
California, cumplió razonablemente en lo general, con las disposiciones legales y 
normativas aplicables, con excepción de las observaciones que a continuación se señalan, 
toda vez que, derivado de la valoración realizada a la documentación y argumentaciones 
adicionales presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fueron solventadas. 
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De los ingresos recibidos en el ejercicio 2017 por un total de $56,000.00 en efe.ctivo. por 
concepto de Otros Aprovechamientos (Donaciones), para el Programa Beca y Universidad 
Segura, dicha donación esta soportada únicamente con la ficha de depósito de fecha 6 de 
enero de 2017, observándose del importe total recaudado no se expidió recibo certificado 
de Ingreso correspondiente, incumpliendo con el Artículo 18 de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California y Artículo 85 Fracción 111 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

RECOMENDACIÓN: 

Con lo anteriormente señalado, se recomienda a la Entidad Fiscalizada, expida el recibo 
certificado de los ingresos recaudados, como medida correctiva en lo subsecuente se 
apegue a la normatividad aplicable, para darle cumplimiento a lo establecido a la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

[~-º-~-~:!?~~J~_~§.1!.II~-º-~EJI::::: __ ,:::::::::_-~:::~_:::::·:::::c:::.::::::::: : ::. ·::.·:·: ~:::: - . ----.::::::·.:·: :-· :-- ·- l 
! NÚM. PROCEDIMIENTO: P-17-198-DTMF-67 j Recomendacion ; 
¡ ! 1 
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La Entidad al 31 de diciembre de 2017, presenta un saldo contable de bienes muebles por 
un monto total de $161,371.93, sobre el cual no se ha realizado el cálculo y registro contable 
de la depreciación correspondiente, incumpliendo con lo establecido en el Acuerdo por el 
que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio índice 6 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011y Artículo 85 
Fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

RECOMENDACIÓN: 

Con lo anteriormente señalado, se recomienda a la Entidad Fiscalizada, realice el cálculo y 
registro contable de la depreciación de bienes muebles, apegándose a lo establecido en el 
Acu~rdo .Pº.r e.I que se ~eforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio indice 6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 
2011 , así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Entidad presenta extemporaneidad e~ diver~o~ procedimientos y cumplimientos de Ley, 
como lo son: remitir en tiempo a Tesorena Municipal y Congres~ ?el Estado el p~oye~!º de 
presupuesto egresos, llevar un adecuado seg~ii:iiento a I~~ solicitudes de autonzac1?n de 
las modificaciones remitidas a Tesorería Municipal y rem1t1rlas en el pla~o establec1?0 al 
Congreso del Estado y realizar en tiempo las publicaciones a que está obligada la Entidad. 

Incumpliendo con los Artículos 34 Fracción 11, 39 Párr~fo ~~gundo Fracci?n _11 y Penúltimo 
Párrafo y 50 Fracción IV, de la Ley de Presupuesto y EJerc1c10 del Gasto Publico del Estado 
de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
correctiva en lo sucesivo realice en tiempo las remisiones y publicaciones a que está 
obligada, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 6 observaciones, de las cuales 1 fue solventada por la Entidad Fiscalizada 
antes de la integración del presente informe, de las restantes se generaron 5 
recomendaciones. 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
y las observaciones presentadas en las reuniones de trabajo realizadas en las fechas 14 
de enero de 2019 y 11 de marzo de 2019, misma que fue analizada y valorada por la unidad 
auditora; no obstante, se advierte que ésta no reúne las características necesarias de 
suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual 
los resultados 2, 12, 22, 24 y 28 se consideran como no atendidos y se incorporan a la 
elaboración definitiva del Informe Individual de la fiscalización superior de la Cuenta 
Pública. 

111 .1 Dictamen de la revisión 

Se emite el presente dictamen de revisión, el 27 de marzo de 2019, fecha de conclusión 
de los trabajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, y con base 
en l_os resu~ta~os de la revision de la gestión financiera, así como del exámen que fue 
realizado principalmente en_ b~se a pruebas_ selectivas, para fiscalizar el adecuado ejercicio 
Y cont_:ol de los recursos pubh~os , y espec1ficamente, respecto a la muestra revisada que 
se sen?'ª en el apa~ado relativo al alcance, por lo que, derivado de los resultados de la 
auditoria antes descritos, se concluye que el Instituto Municipal de la Juventud de Playas 
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de Rosarito, Baja California, presenta una seguridad razonable en los estados Y la 
información financiera, cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y normativas 
aplicables en la materia, excepto con lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la 
Auditoría", y que los planes y programas institucionales cumplen con los principios de 
economía, eficiencia, eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46,48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará al Instituto Municipal de la Juventud de Playas de Rosarito, 
Baja California, dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al 
Congreso del Estado de Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto 
Público, el presente Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, acciones 
y recomendaciones, correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días hábiles, la 
Entidad Fiscalizada presente la información y documentación, y realice las consideraciones 
que estime pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, quedarán formalmente 
promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones, en él contenidas. 

En tal virtud, las acciones y recomendaciones que se presentan en este Informe Individual 
de auditoría, se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, en razón de la 
información, documentación y consideraciones que en su caso proporcione la Entidad 
Fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

C.c.p.-Jorge Ricardo Tama~o Parra, Auditor Especial de Fiscalización. 
C.c.p.- Carl~s Enrique Garc1a Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2" 
C.c.p.- Arch1~~/l · 

opv¡,RTP/OL'."~'"''°'' 
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